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coNTRAfo o¡ pn¡stlctót¡ DE sERvtctos pRotEstoNAtEs euE cEtEBRAN poR UNA paRTE Et tNsTtTUTo MUNtctpAt
DE pENstoNEs, A eutEN EN to sucEstvo sE tE DENoMINARÁ'¡t ¡t¡sltu¡o", REPRESENTADo EN ESTE AcTo poR Et

rNG. JUAN ANToNro coxzÁlrz vrrrAsEñoR, ¡r.r su cenÁcten DE DtREcToR. y poR rA oTRA pARrE n one. menít
GR¡cEIDA lnaeóN oe tos níos. eutEN EN ro sucEsrvo sE rE DENoMTNAnÁ "n pno¡esror.¡rslA"; y AcTUANDo
DE MANERA coNJUNTA sE rEs DENoMTNARÁ "LAs paRrEs". t"As cuAtEs sE SUJETAN Ar TENoR DE LAs SIGUIENTES

DEcLARAcToNEs y clÁusuus:

DECTARACIONES

I. DECTARA 'Et INSTITUTO"

l.'1. Que es un Orgonismo Público Descenlrol¡zodo de lo Adm¡n¡slroción Público Mun¡c¡pol, con personolidod
jurídico y potrimonio propio, creodo medionle Decreto No.874€3-10 P.E., publicodo en el Periódico Oficiol
del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo octuol¡dod se rige por lo dispuesto en lo
Ley del lnstiiuto Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GoxzÁl¡z vlttASEÑOR, ocredi'lo su persono¡idod como Dtector del lnstituto
Mun¡cipol de Pens¡ones, con nombromiento exped¡do o su fovor por el C. Presidente Munic¡pol, el Llc.
MARCO ANTONIO BONlttA MENDOZA, el dío l0 de sepliembre del 2024, osí como con el Aclo de Tomo de
Proteslo conespondienie.

1.3. Que de conform¡dod con el ortículo I frocciones Ix y XV y demós relotivos y opl¡cobles de lo Ley del
lnslilulo Municipol de Pensiones, el ING- JUAN ANTONIO GONZÁIEZ VlttASEÑOR, en su corócter de Director,
liene los focultodes poro represenlor ol lnsl¡tuto, osÍ como poro reolizor los octos necesorios poro el debido
f uncionom¡enlo del Orgonismo.

1.5. Que liene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno #¡ 100, Colon¡o Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en esto
Ciudod de Ch¡huohuo, con RFC lMP83O825SM3.

¡.ó. Que celebro el presente controto de derecho público en pleno concordoncio y totol opego o lo
esloblecido en el Código Civil del Estqdo de Chihuohuo como Ley suplelor¡o, según lo dispone el Artículo
Décimo Cuorio Tronsilor¡o de lo Ley del lnslituto Municipol de Pensiones.

1.7. Que es su voluntod controlor los serv¡c¡os profesionoles independientes de un méd¡co con lo especiolidod
de MEDICINA DEt DOtOR, medionte el pogo de honororios que mós odelonle quedon especif¡codos en
los clóusulos del presente instrumenlo por codo servicio que preste.

II. DECI.ARA "TA PROFESIONISTA'':

11.1. Que es uno persono físico, de nocionol¡dod mexicono, moyor de edod, con copocidod legol poro
controtor y obligorse juridicomenle, ocredilondo su personolidod con C dulo Profesionoi 3540'14] -

coñttato DE ?tEsiacróN oE sERvtclos ptoFEstoNALEs cP5-SA-1¡{'-202ó.
cELEB¡aDo pot Et tNsluuro MUñlctpat DE pENstoNEs y EL Dta. MAúa G cEloaalAcóNoEtos dos. EL0t DE lNEtoDE202ó.

l rstitco nuni.i4l NO. rMPE-CPS-S4.40-2026
|- ,"---,", '.--

1.4. Que "EL lNSIlIt IO" i¡ene por objelo olorgor preslociones de seguridod sociol o los trobojodores ol serv¡cio
del Municipio de Chihuohuo y los Orgon¡smos Descentrolizodos que se ¡ncorporen, osí como los del propio
lnstilulo, en lérm¡nos del ortículo I de lo Ley del lnstiluto Municipol de Pensiones.

Que cuento con Cédulo de Especiolidod No. 5687312.

J
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11.3. Que se encuenlro ol coniente de sus obligoc¡ones f¡scoles y su Regislro Federol de Confribuyenles es
AARG73OE262K5.

11.4. Que señolo como domicilio poro oi y recibir todo tipo de notificoc¡ones y documenlos relocionodos con
el cumplimento y ejecución objelo del presente controlo, el ubicodo en S¡effo de lo Compono #3701,
Plozo del Sol, C.P.31207 Ch¡huohuo, Ch¡huohuo-

11.5. Que cuento con lo infroeslrucluro, conocimienlos y copocidod requeridos poro lo presloción del servicio
objelo del presenle controlo, lo que le permife gorontizor o 'E¡. INSTITUTO" el cumplim¡ento de los

obligociones controídos en el presenle.

11.6. Que decloro bo.io proleslo de decir verdod, que conoce el conlenido de este conlroto y los requis¡los que
se estoblecen en el m¡smo, osí como lomb¡én se obligo o llevor o cobo su cumplimiento de ocuerdo con
lo estoblecido en el mismo, osícomo con lo demós normolividod que conespondo.

III. DECLARAN "LAS PARTES"

lll.l. Que se reconocen recíprocomenle lo personol¡dod y copocidod legol con lo que se ostenton y
monifieston su volunlod pleno de osumir los derechos y obl¡gociones que se deriven del presenle conlrolo
de conform¡dod con lo d¡spueslo en el ortÍculo 2504 y demós relotivos y opl¡cobles del Código C¡vil del
Eslodo de Ch¡huohuo, ol tenor de los s¡gu¡enles:

CTAUSUI.AS

PRIMERA.- OBJETO. 'Et PROFESIONISTA", se obl¡go o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los

lineomientos que mós delonle se esloblecen, los servicios de MEDICINA DEt DOLOR, o todos los personos que "EL

INSTITUTO" designe poro ello, en los términos y condiciones de esle instrumento, medionte el pogo de los

honororios que mós odelonte se detollon.

SEGUNDA.- CONDICIONES DEt SERVICIO. "Et PROFESIONISTA" se compromete o que cuolqu¡er servicio prestodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profesionol y eflciente; s¡n discriminoción por motivos de edod,
genero, nivel socioeconómico, derechohoblencio, ofilioción o podec¡mienlo preexistenle, y se reolizoró de
conform¡dod con lo s¡guiente:

"tA PROFESIONISTA" se obligo en todo momenlo con lo derechohob¡enc¡o o:

o. Otorgorles occeso y disponibilidod poro los servic¡os ofertodos, en sus prop¡os ¡nstolociones o en cuolqu¡er
olro lugor que ocuerde con "EL ¡NSTfÍUTO".

b- D¡rigtse o los m¡smos en todo momento con respeto y dignidod.

c. Cu¡dor que los servicios que le seon prestodos se le proporc¡onen con privoc¡dod y respelo.

d, Brindorle, fonto o lo derechohob¡encio como o sus ocompoñontes, med¡dos de segur¡dod odecuqdos.

e. Dorle o conocer su identidod y grodo de prepo roción, osÍ como de lo persono responsoble del e
que en su coso esté ulilizondo

coNTRATo Dt pREsTActóN DE sERvrctos cPs-§a-¿o-202ó
cELE¡taDo ?ot Et tNsTttuTo t¡tuN¡ct¡al DE pENstoNEs y EL Dna. MAnía GRtc atacóN DE Los ¡íos, ELor Dt E¡¡E¡o DE2o2¿.

Colle R'o sso No- I lm. Colonio Afredo Chóvez. Chihuohuo, Chih., feéfóño Oiecio f072), hilp://vvww-municiFi€hihuohúo-9ob-mx
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g. lnformorle en formo comprensible lo relof¡vo o su podecim¡ento, los métodos, diognóslicos y sus riesgos,

benef¡c¡os, oltemolivos, osí como los med¡dos teropéuticos que se requieron.

h. No somelerlo o n¡ngún procedimienlo dlognóstico o teropéutico, sin ser informodo precisomenle de sus

riesgos, benef¡c¡os y olternot¡vos. Asim¡smo, permilir que porticipe en los decisiones reloc¡onodos con su

trotomlenlo y e¡ diognostico de su podecim¡ento.

¡. lnformorle que podró solicilor olros opiniones sobre su podecimienlo

¡. lnformorle que podró negorse o oceptor los propues'tos leropéul¡cos

Poro loles efecios, "LAS PARIES" se obligon o es'toblecer meconismos de segu¡mienlo y evoluoción de lo
olenc¡ón o'torgodo o los derechohobientes y de los servic¡os brindodos. Cuo,quier obuso, impericio o
negligencio comefido duronle lo pres'toción de los servicios, seró sonc¡onodo por lo Com¡sión Nocionol de
Arbitroje Médico (CONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los gesliones de lo com¡sión locol, liberondo
de todo responsobilidod poro loles efeclos o "Et INSTÍTUTO".

B. 'LA PROfESIONISTA" ejerceró sus servicios de monero ¡ndependienie, de conformidod con lo sigu¡enle

k- Hocer regislros en el Expediente Clínico en todo oclo de otención médico, tonto o nivel de consultorio
como de hospilol, ocorde o lo señolodo en:

I . Normo Oficiol Mex¡cono NOM-O24-SSA3-20l2 del Exped¡enle Clínico Elecfrón¡co.
2. Normo Oficiol Mexicono NOM{04-SSA3-2012, del Expedienlé Clínico.
3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Of¡cioles Mexiconos y demós normoliv¡dod oplicoble en

moter¡o de solud.

m Alención ordinorio o n¡vel de consullorio y de hosp¡lol, y el cumplim¡ento cobol de los guordios poro
coberluro de lo otención méd¡co urgente o progromodo. Los cuó¡es serón eloborodos por'E[ INSIITI TO"
codo oño en coniunto con los médicos por especiolidod.

En los cosos de olención méd¡co hospilolorio, el médico ocudiró o prestor lo otención en el hospitol en
donde "EL lNSÍ|TUTO" hoyo ind¡codo el ¡nlernomiento.

o. Cuondo el responsoble de lo olención médico en el servicio de urgencios de "Et lNSIlTlrIO" lo requiero,
"tA PROFESIONISIA" ocudiró o preslor voloroción méd¡co, duronle su lurno de guord¡o.

p. Respetor los reglomentos ¡nternos de codo hospilol

q. Lo consulto externo se reol¡zoró en dÍos y hororios obiertos, bojo previo cilo, mismos que no serón
mod¡f¡cobles sin un ocuerdo prev¡o con 'EL I STfTUTO".

r. Los intervenciones quirúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerqo con lo progromoción convenido con "EL

NSTITUTO"

co¡¡ItAto DE ¡tEs¡actóN DE sEtvtctos ptof Es¡oNALES ¡Mp!-pps-sa-¡().2026,
cEtEltaoo pot EtIñlIlTUro lluNrctp^! ot pENstoNEs y E! DRA, MAnía G¡|CELDA a¡aGóN DE Los níos, ELot DE ENE¡o DE2o2ó.

n

Colle Rio Seño No. I lm, Colonio Afredo Chóvez, chihWhuo, Chih., Teéfoño Oirecro 10721. h prlM.ñ!ñicipiochihuohuo-gob.mx

NO. rMPE-CPS-SA-40-2026

f. Solicitor en codo consulto, lo orden de servic¡os subrogodos emitido por "EL lNSTlTlrTO".

l. Prescripc¡ón de med¡comenlos ocorde ol Cuodro Bós¡co de Medicomenlos de "EL INSTITUTO".

!--D
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"LA PROFESIONISTA" deberó contor con equipo de cómpuio con conexión o lnlernel. impresoro y
consumibles poro el uso del Sislemo de Gesl¡ón de lnformoción en Solud de "EL lNST|TUTO".

'LA PROFESIONISTA" olimenloro el Sistemo de Gestión de lnformoción en Solud. donde se llevorón o cobo
los gestiones relof¡vos o cifos, expedientes eleclrónicos y occeso o medicomentos y loborolorios.

'LA PROFESIONISTA" enlregoró o los derechohob¡entes los recetos u ordenes de servicios que
correspondon según lo consullo que Ileven o cobo.

C- "Et INSTfTUTO" se obligo con "l,A PROFESIONISTA" o proporc¡onor Io siguiente:

¡. Proporc¡onor usuorio y con'lroseño poro operor elS¡slemo de Geslión de lnformoción en Solud.

2. Reolizor uno copoc¡loción poro el uso y odminis'troc¡ón del Sisiemo de Gesiión de lnformoción en Solud

3- Así como proporc¡onor osesoríc e informoción necesorio poro llevor o cobo Io prestoción del servicio.

TERCERA.- TUGAR DE tOS SERVICIOS. Los servicios serón preslodos por "LA PROFESIONISÍA" en los inslo¡oc¡ones
ubicodos en Siero de lo Compono #3701, Plozo del Sol, C.P.31207 Ch¡huohuo, Chihuohuo y/o en los ¡nstolociones
que "EL INSTITUTO" designe.

CUARTA. - CONTRAPRESTACIóN. 'EL INSTITUTO", por el servicio o que se refieren los clóusulos onteriores, se obligo o
pogor o "[A PROtESIONISTA", en concepto de honoror¡os, los serv¡cios que se describen en el lobulodor sigu¡enle,
considerondo que los precios que se señolon son onles de lo retención del lmpuesto Sobre lo Rento:

s.

U

SERVTCtOS/ESTUDtOS ESPECífl COS PRECIO UNITARIO

CONSULTA $400.00

VISITA A HOSPIfAL DEL I" AL IO" DIA $400.00

VISITA A HOSPITAL SUBSECUENÍE $300.00

TERAPIA INTENSIVA

APLICACIÓN DE ORTOBIOLÓGICO $4,500.00

ABLACIÓN (RADIOFRECUENCIA) $4,8sr.00

BLOQUEO IRA NSFORAMINAL $3.03r.88

APLICACION DE BOTOX ADULTO $r .8 r 9_00

tNFtLTRACIóN A RTtcuLA R

EUROLISIS DE NERVIO PERIFERICO $r ,8r9.00

Ii

coNt¡ato DC ptEsractóN DEsctvtctos ptoFEsloñatÉstMpE,cps-sa-rto-202ó,
cELEBRADo pot ELtNsT¡ruro Muñlcrpal DE ?ENltoNts y Et DtÁ- fia¡ía GÍCEIDA atacóN ot Los

Cole Río Seño No. I l@, Coloñio A[redo Chóve¿ Chihuohuo, Chih., ]eleicno Drecto 10721, htipJ/w-municip¡ochihuohoo.gob.mx

I

NO. tMPE-CPS-SA-40-2026

$s00.00 DEL l" AL 10.
DrA, $400.00
SUBSECUENTES

$1 ,212.7 5
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BLOOUEO DE GANGLIO ESTELAR $2,425.50

DEpóstTo DE ESTERoIDES EN NERVIo pERtFERtco $r.8r 9.00

orpósrro DE EiERoTDES EPrDU RA L $2,425.2O

INFILTRACION DE PUNTOS GATILLO $r,455.30

INFILTRACION DE NERVIOS INTERCOSTALES $t ,819. r3

RAD|oFRECUENC|A A GANGL|o DE tA RAÍz DoRSAL $14.553.00

RIZOTOMIA RAMA MEDIA FACEIARIA (CERVICAL, DORSAL, LUMBAR) $12,127.50

RrzoToMíA GANGLTo GASSER (NEURALGÍA, DoRsAL, LUMBAR) $8,489.25

ADHERENCIOLISIS EPIDURAL $r 3.340.25

NUcLEoPLASTÍA o grcuer¡stÍ¡ $r3,340.25

colocACróN DE cATEIER EpTDURAL TUNELTzADo $5,000.00

BLOQUEO DE NERVIO UNIDAD DE CIRUGÍA AMBULAToRIA $4.000.00

$7,s00.00orNenv¡cló¡ DE cADERA

DENERVACIÓN DE RoDILLA $e.000.00

HrDRoDrsECctóN DE FAsclAs LUMBARES $3,500.00

$r2.000.00

RADIoFRECUENctA pULSADA A NERVto prntrÉnlco

RENTA DE EQUIPO COSMAN G4

RENTA DE CENIRÍFUGA $r,874.00

RENTA DE USG SONOSITE $3,573.00

Los troiomienlos y/o procedimienlos derivodos de cosos médicos complicodos, ofípicos o de evoluc¡ón no
previslo, que ¡mpliquen gostos odicionoles, requerirón outorizoción prev¡o de lo Subdirección Medico,
Coord¡noción de Servicios Subrogodos o Supervis¡ón de Hospifoles, poro proceder o su coberturo conforme ol
toqtrlodor vigenle

F*

{1

coNTtaTo DE tREsTActóN DE sEtvtctos ptoFEstoNALEs 2026.'
cELEbtaDo pon EL rNsIlruTo MuNlctpat DE ¡ENs¡oNEs y EL Dta, MA¡ía GflcELDAA¡aGóN DE Los ¡íos, ELot oE ENE¡o DE 202ó.

Co le Rio Seno No. I lm, Coknio Altredo Chóvez, Chihlohuo. Ch h., Teréfono Dir-to {072}, hnp://\¡rwv.mlniclpi@hlhuohuo.gob.mx

NO. tMPE-CPS-SA-40-2026

DENERVAcTóN DE HoMBRo $9,000.00

tNHtBrc¡óN lirc¡ or prexo

$3,50r.00

$8,7r0.00
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QUINTA. - FORMA DE PAGO. Los pogos se efectuorón o mós tordor el dÍo úliimo del mes, previo recepción de lo
focluro que cumplo los requisilos fiscoles oplicobles, o fovor del lnstiluto Municipol de Pensiones, con domicilio en
Colle Rio Seno, No. I100 Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod C.P. 31414, con Registro Federol de Contribuyenfes
IMP€3082+SM3, y deberón entregorse o mós tordor el dío l7 de codo mes y cuondo este seo inhóbil se recibirón
el dío hóbil inmedioto siguiente.
A codo focfuro se deberón odjuntor los sol¡citudes de servicios subrogodos enfregodos por los pocientes, osí como
un resumen que ¡ncluyo lo reloción de los servicios olorgodos por focturo, poro reol¡zor el pogo conespond¡enle, o
en'lero so'lisfocción por porte de 'EL lNSflIlrfO".

AsÍ mismo, se estipulo que los focluros deberón emitirse o mós tordor ó0 díos después de lo fecho de lo presloción
del servicio, de no cumplir con esle requisilo no serón reconoc¡dos por "EL INSTITUTO" y por ende no serón
cubiertos, por lo que "tA PROF¡S|ON|STA", se obligo o focluror oporfunomente los mismos. Los servicios prestodos o
"Et INSTITUTO" después del plozo esloblecido deberón foclurorse o portir del dío primero del mes inmedioto
posterior- En oquellos cosos que "LA PROFESIONISTA" no rem¡lo lo focturo en tiempo y con los corocleríslicos
esloblecidos, deberó concelor el CFDI em¡tido, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepción.

Los focturos deberón señolor en el mélodo de pogo: "Pogo en uno solo exhibición (PUE)" y en Formo de pogo
"Tronsf erencio eleclrónico".

' El pogo seró cubierto en monedo nocionol mexicono, medionle lronsferencio eleclrónico o fovor de "LA

1 PROFESIONISTA" según los dotos proporcionodos por el mismo, en el Deportomento de Recursos Finonc¡eros de "EL

INSTITUTO", seró responsobilidod del mismo monlener ocluolizodo su informoción, en coso de olgún combio,
deberó nolificorlo por escr¡to, odjunlondo lo corótulo boncorio que conlengo los dotos respeclivos. De no
hocerlo, "E[ INSTIIUTO" no se responsobilizoró por los fondos lronsferidos.

SEXTA. - VIGENCIA. El presente controlo tendró uno vigenc¡o o port¡r del O¡ enero de 2026 ol3l de dlclembre de
2026, pudiendo cuolquiero de 'tAS PARTES", dor por terminodo esle conlroto, nof¡ficondo por escrito con 5 díos de
onlicipoción, o lo fecho efectivo en que se desee que surto efeclos lo lerminoción.

SÉ¡rl¡u,e. - v¡rurlClCIóx DE SERvICIOS. "Et INSTITUTO" podró efecluor observociones en cuolqu¡er momento que
considere pertinente con reloción o lo colidod en e¡ servicio, y cuondo "Et INSTITI TO" delecte irreguloridodes,
deberó notificorlos o "LA PROFESIONISTA" poro que lo conijo en un plozo móx¡mo de 3 (tres) díos hóbiles, solvo que
se pocte un plozo distinlo entre "l,AS PARTES"; es'to independientemenf e de lo responsobilidod legol en que se
incuno por lo ineguloridod detectodo, de iguol monero "LA PROFESIONISTA" se obligo o devolver los contidodes
pogodos por lo prestoción irregulor del servicio en el plozo onles eslipulodo.

En ese sentido 'tA PROtESIONISTA" seró responsoble por negligencio, ¡mper¡cio, dolo o molo fe en que incuno el o
el personol que este designe poro lo reolizoción del objelo de es'fe inslrumenlo, quedondo estoblecido que se
libero o "E[ INSTITUTO" de cuolquier responsobilidod derivodo de lo presloc¡ón de los servicios, objeto del conlrolo.

OCÍAVA. - RESPONSABIIIDAD IABORAI. "tAS PARTES" reconocen y ocep'lon que no existe reloción loborol olguno
entre ellos, o entre el personol de "Et INSTITUTO" y el personol de "LA PROFESIONISTA", por lo que seró por cuenlo y

o corgo de este último e¡ cumplimiento de los obligociones potronoles de corócter loborol, f¡scol, de seguridod
soc¡ol y de cuolquier olro Índole o su corgo respecto de su personol y se ex'tenderó hosto en tonfo tronsc los

plozos de prescripción previslos en lo Ley Federol del frobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo
Ley del Seguro Sociol y demós ordenomientos legoles oplicobles.

coNTRAIo DE p¡ESTAcróN DE sE¡vtctos tRorEstoNALEs rMpE-c
cELEitaDo pot ELINsTtTUTo MUNtcrpaL DE pENsroNEs y EL D¡a. MARía G¡|CELDA a¡aGóN DE Los níos, cLor DE tñÉso Dt 2026.

Colle Río Seño Nó. I l0o, Colonlo Alfiedo Chóva, Chihuohuo, Chih., Teléfoño Dn*b {072), htlp://w.municipi6hihuohuo.gob.mi

nio,

NO. tMPE-CPS-SA-40-2026
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Por lo que tompoco existtó uno subordinoción por porte "l,A PROFESIONISTA", poro con "Et INSI]IUIO", quedondo
pocfodo fomb¡én que dodo lo noturolezo de los serv¡c¡os que se von o preslor como profes¡onisio independienle,
no existiró ningún benef¡cio conlemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o Io Ley del lnstilulo Municipol de
Pensiones, toles como vococ¡ones, pr¡mo vococ¡onol, oguinoldo, pensiones, porticipoción de los troboiodores en
los ut¡l¡dodes de los empresos, f¡niqu¡lo y en generol de cuolquier prestoción que se derive de uno reloción loborol,
compromel¡éndose o no ejercer occión ni derecho olguno en conlro dé "El, INSIfIUTO" en virtud de que no exisle
reloción loborol enlre 'LAS PARÍCS" por ser un prestodor de servicios independ¡ente.

NOVENA. - CONFIDENCIALIDAD. "tA PROFESIONISIA" se obligo o guordor y monlener lo confidenciolidod del
servic¡o objelo de esle conlrolo, de lo informoción recibido y proporcionodo por 'E! lNSffTUTO", o que seon
observodos por 'lA PROFESIONISIA".

'l,A PROfESIONISIA' horó que sus empleodos, represenlonles, osesores o subconlrol¡slos que tengon occeso o
conocim¡ento de lo informoción confidenciol. lo guorden y montengon bojo dicho corócter, cumpl¡endo con los

obligociones de conf¡denciolidod que oquí se estipulon. Lo onler¡or en el entendido que "tA PROFESIONISIA"

deberó, en coso de ser necesorio, celebror fodos oquellos conlrolos o convenios de confidenc¡ol¡dod, o fin de
que sus empleodos, representontes, osesores o subconlrolislos protejon lo informoc¡ón confidenciol.

As¡mismo, "tA PROFESIONISIA" se obl¡go o copqcitor o los personos oquí mencionqdos en reloción con el uso y
cuidodo que deben guordor respelo de lo ¡nformoción confidenciol. osí como dorles o conocer los qlconces de
los obligoc¡ones de conf¡denc¡olidod conten¡dos en el presenfe documenlo. 'LA PROtESIONISIA" deberó proteger
lo informoción confidenciol que les hoyo s¡do revelodo, con el mismo grodo de cu¡dodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proteger su propio ¡nformoc¡ón confidenciol.

En porticulor, lo informoción contenido en los expedienles médicos seró monejodo con discreción y
confidenciol¡dod, otendiendo o los principios ét¡cos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros medion'te orden
de lo ouloridod compelenle.

"tA PROFESIONISÍA' reconoce y oceplo que lodo lq informoc¡ón y documenloc¡ón pueslo bojo su

responsob¡lidod o o lo que llegoro o fener occeso con mol¡vo de lo presloc¡ón de los seNicios conlrolodos,
incluyendo, los s¡stemos, técnicos, mélodos y en genérol cuolquier meconismo relocionodo con lo lecnologío e
informoción de lo que pud¡ero lener conocimienlo en el desempeño de los serv¡c¡os conlrotodos es prop¡edod de
"Et tNsTfIuTo".

"IAS PARTES" convienen que lo v¡gencio de los obligociones controÍdos por virtud de lo presenle clóusulo subsistiró

indefinidomenle, incluso después de terminodo lo duroción de esle instrumenlo.

Lo ¡nformoc¡ón y octividodes presentes, posodos y futuros que se obfengon y produzcon en virtud del I
cumplimiento del controlo, serón clos¡f¡codos expresomente con el corócter de confidenciol, olendlendo o los \
pr¡ncipios estoblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Público del Eslodo de Chihuohuo. os(l
como en lo Ley de Proiección de Dolos Personoles del Esfodo de Chihuohuo, por lo que 'LAS PARIES" se obligon d-)
guordor eslriclo confidenciolidod respeclo de lo informoción y resultodos que se produzcon en virtud del
cumplim¡enlo del presente ¡nstrumento.

En coso de incumplimienlo, 'LAS PARIES" se reservon expresomenle los occ¡ones que conforme o derecho les

conespondon, lonto odm¡nistrol¡vos o judic¡oles, o fin de reclomor los indemn¡zoc¡ones conducenles por los doños
cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor

.<
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oÉct¡trtl- - Avlso DE PRlvAclDAD. Lo subdirección Adminislrotivo del lnstiluto Municipol de Pensiones, con
domicilio en Colle Río Seno, número I i00, colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, es el responsoble del tro'tomien'to de
sus dolos personoles y dotos sensibles, los cuoles serón protegidos conforme o lo dispuesto en el ortÍculo 66 y 73 de
lo Ley de Protección de Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo.

Lo f¡nolidod poro lo cuol serón recobodos sus dolos personoles

Firmo de conlrolos de prestoción de Serv¡cios Profesionoles: Es un ocuerdo de volunlodes que creo o
tronsfiere derechos y obl¡gociones entre el lnsl¡tulo Municipol de Pens¡ones y el Profesionislo.
Tomb¡én pueden ser ul¡l¡zodos poro lo reollzoc¡ón de estodÍsticos.

Los tronsferencios de dolos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el ortículo 92 de lo Ley de
Prolección de Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro olender
requerimientos de informoción de uno ouloridod compelenfe, que eslén debidomen'te fundodos y mofivodos, o
bien, se octuolice olguno de lo excepciones previstos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Protecc¡ón de Dolos
Personoles en Poses¡ón de Sujetos Obl¡godos, osimismo en los supuestos que conlemplo el orlículo 98 de lo Ley de
Protección de Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo.

fecho de eloboroción: l0 de sepliembre de 2018

techo de Acluolizoción: 25 de lunlo de 2025.

oÉclml pnlmrm. - MoDlflcAcloNEs. 'tas PARTES" convienen en que cuolquier odición o modificoción o lo
ispueslo en el presenle controto se horó por escrito f¡rmodo medionle convenio, suscrilo por sus représenton'tes

con focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porte integronle del mismo, cuolquier orreglo o
negocioción reolizodo de monero verbol, no seró vólido hosto en tonto se formol¡ce el documenio respeclivo.

oÉClme Steu¡¡ol. - rtnmt¡¡lClóN DEt CONTRAIO. El presente conlroto podró ser terminodo de monero
onticipodo, por volunlod de cuolquiero de "tAS PARTES", previo noiificoción fehociente y por escrito que se hogo
o lo controporle con ontic¡poc¡ón mínimo de 5 díos hóbiles.

"Et INSTITUTO" podró rescindir el presen'te controto, sin necesidod de decloroción judiciol, por ¡ncumplimiento de
los obligociones poctodos en el mismo, independienlemente de lo occión de doños y perju¡cios que en su coso
correspondo o lo porte ofec'todo, según se presenlen los siguientes cousoles:

I . Cuondo "tA PROFESIONI§TA" modifique o ollere subsf onciolmente el objelo del presenfe controto.
2. Por prestor los servic¡os def¡c¡enlemenle, de monero inoportuno o por no opegorse o lo dispueslo en el

presenle controlo.
3. Por suspender iniustificodomente lo prestoción del serv¡c¡o o negorse o coneg¡r los deficiencios

delectodos por 'EI INSTITUTO"

4. Cuondo "tA PROIESIONISTA" incuno en follo de verocidod totol o porciol con reloción o lo informoc¡ón
proporcionodo poro lo celebroción del presenle conlroto.

5. Por lodos oquellos octos u omisiones que, por responsob¡l¡dod, impericio, inexper¡enc¡o, mol monejo,
deshoneslidod, probidod, y otros, "[A PROtESIONISTA", ofecie o lesione el inlerés de "EL lN

ó. Por incumplimiento o cuolquiero de los obligoc¡ones esloblecidos en est rumento

coNTta¡o DE ?¡EsTActóN DE sEtv¡cto§ ?iorEsroNAtEs tMpE-cp!-§A
CELEBRADo pot ¡r rNslrTuto MuNtctpat oE tENstoNEs y ELD¡a. MAtía cflcEtDA atacóN DE tos tios, ELot DE ENEto oE 202ó.
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inoción o rescis¡ón del conlroto, "LA
procedon por los doños y perju¡cios

exime de cuolqu¡er responsobilidod
seguros o reol¡zor los octividodes y

Iaatitttto rlu/l,iai,d.l
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DECIMA fER DAD ClVlL. lndependientemenle de lo term
PROFESIONIS¡A' osume lo responsobil¡dod civil y en su coso demondos que
que se puedon derivor por motivo del servicio preslodo. 'LA PROFESIONISIA",
o "EL INSIITUTO", hociéndose el m¡smo responsoble de lo conrroloción de
med¡dos que en su coso estime convenientes poro dlchos efeclos.

oÉcm¡ culnrl. - PAGos lNDEBlDos. "tA PRoFEsloNl§IA", conv¡ene que, en coso de incumpl¡mienlo o
cuolqu¡ero de los clóusulos, se doró por rescindido el presenle conlrolo y rest¡luiró o "EL lNSIlTlrIO" los cont¡dodes
rec¡bidos por concepto de pogos recibidos ¡ñdebidomenle con dinero octuolizodo y con pogo de inlereses de
ocuerdo con lo loso previsto en lo Ley de lngresos del Municipio de Chihuohuo, poro el presente eiercicio fiscol.

'tA PROfESIONISIA", es conforme que, en cuonlo o los contidodes recibidos por conceplo de pogos, en coso de
incumpl¡miento, se consliluyon como un crédito fiscol, y su recuperoción quedoró sujelo ol procedimien'lo
esloblec¡do en el ortículo ó4 frocción lV dél Código Mun¡c¡pol poro el Eslodo de Chihuohuo.

DÉCIMA AUINIA. - RECOT{OCIMIENIO CONIRACÍUAI. "LAS PARTES" convienen expresomenle que o lo firmo del
presenle controto quedo sin efecto legol cuolquier negocioc¡ón verbol o escrito, convenio o conlrolo que con
onlerior¡dod hubieren celebrodo respecto ol m¡smo objeto, por lo que "[A PROfESIONISIA" seró dlrectomente
responsoble por lo prestoción de sus serv¡cios, frente o lo derechohob¡encio y los benef¡c¡orios que conespondon.

DÉCIMA SEXIA. - cEslóN DE CoNIRATO. "LAs PAEÍES' se obligon o no ceder, lrosposor o enojenor por cuolquier
iílulo los derechos y/u obl¡gociones que derivon del presenfe controlo, sin prévio outorizoción por escrito de lo ofro
porle.

DÉCIMA SÉPflMA- - NOTIFICACIONES. Todos los nolif¡cociones y comunicoc¡ones que se dirijon 'LAS PARIES" como
consecuencio del presente controro, deberón conslor por escrilo y ser enlregodos en los dom¡cilios, coneos
eleclrónicos y/o teléfonos de conloclo.

oÉClriu Ocrlvl. - cuMPUi tENTo ANT|§oBORNO. "tA PRotEstoNtsTA decloro y gorontizo que, en lo ejecuc¡ón
del presente conlro'to, cumplió estr¡clomenle con lodos los leyes. reglomentos y políticos oplicobles en moler¡o
de prevención del soborno, com:pción y prócr¡cos indeb¡dos, ¡ncluyendo los políl¡cos internos de lo lnsl¡tución
relotivos o integridod y ético.

'tA PROÍE§|ONISÍA" se obligo o no ofrecer, prometer, oulonTor, enlregor, sol¡cilor o oceplor, d¡reclo o
¡nd¡reclomente, ningún pogo, regolo, dód¡vo, benefic¡o, venlojo ¡ndeb¡do o incenl¡vo de cuolquier nolurolezo o
cuolqu¡er funcionorio público, empleodo de lo lnsiitución, lercero o peGono relocionodo, con el propósito de
¡nfluir o olleror decisiones, oblener benef¡c¡os ¡ndeb¡dos, oseguror ven'lojos comercioles o cuolqu¡er otro fin
impropio.

Asimismo, "tA PROFESIONISIA' déberó ¡mplémenlor y monfener prócticos, conlroles y proced¡mientos rozonobles
poro prevenir oclos de soborno o conupción por porte de sus empleodos, ogenles, represenlontes o
subconlrolislos. En coso de que 'tA PROtESIONISÍA" tengo conoc¡m¡enlo o sospecho fundodo de cuolquier octo
que puedo constiluir soborno, conupción o violoción o ¡o presenie clóusulo, deberó nolificorlo de mqnero
¡nmed¡oio y por escrito o lo lnst¡luc¡ón.

El ¡ncumplimiento de cuolquiero de los obligoc¡ones estoblecidos en lo presenle clóusulo constituiró cousol
suf¡ciente poro que 'Et INSTITUÍO" dé por rescindido el conlrofo de monero un¡lo'terol. inmedioto y sin

nsobilidod olguno, sin perjuicio del ejercicio de olros occiones legoles que coné§pondon.

Cors Rb Sao No. I lO. Cotiñio Aíredo Chóve¿ Cht¡uohuo. Ch¡h-. felé¡orc Dieclo 1072,, hflp://úrq/.muñ¡ip¡ochjhuoh6-9rob.ro
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Consulte lo Polít¡co Anfisoborno del IMPE en: hllps://impeweb.mpioch¡h.gob.mx/- En coso de denunc¡os por
posibles cosos de soborno diriose o: hllps://o¡c.mp¡och¡h.gob.mx/reporf /pspm

OÉCU¡tl t¡Ov¡¡¡n. - CONTRoVERSIAS. Los controversios que se suscilen con mol¡vo de lo inlerpretoción y

cumplimiento del presente conlrolo serón resueltos in¡ciolmenle de común ocuerdo en'tre "tAS PARrES", en el
en'tendido de que los decisiones odoptodos sobre el porliculor deben constor por escrilo y ser firmqdos por los

mismos. En coso de subsislir el confl¡cto, el mismo se resolveró conforme lo legisloción oplicoble.

vloÉst¡ue. - ¡untsolcc¡ót¡ Y coMPETENclA. En lodo lo no previslo en el presenle conlroto se regiró por los

disposiciones conlen¡dos en el Cód¡go C¡vil del Estodo de Chihuohuo, mon¡feslondo 'tAS PAiTES" que en esle
controto no exisfe ningún vic¡o del consent¡mienlo que pud¡ero involidorlo y olendiendo o lo nolurolezo del
presente inslrumenfo legol "LA§ PARTES" ocuerdon somelerse o lo jurisd¡cc¡ón de los lribunqles iudicioles con
competenc¡o en lo c¡udod de Ch¡huohuo, Estodo de Ch¡huohuo, renunciondo por Io tonlo ol fuero que pud¡ere
conesponderles en rozón de sus dom¡cilios presentes o fuluros, o por cuolquier olro couso.

lríoo eue tuE Et pRESENTE coNTRATo poR LAs pARtEs euE EN Et tNTERvtNIERoN y ENTERAoAS DE su coNTENtDo y

TUERZA I.EGAI., TO RATIFICAN Y fIRIAAN EN tA CIUDAD DE CHIHUAHUA. CHIHUAHUA, EI DIA 01 DE ENERO DE 202ó.

"Et I

ING. JUAN N tEz vtu.asEñoR
DIRECTOR DEI. IN UTO MUNICIPAI. DE PENSIONES

'tA PROtEStONtSTA"

cnrcnoa anacó¡¡ oe los níos

TESTIGOS

c.P. sttvtA EI DR. AI.F O CONTRERAS

SU BDI NISTRA]IVA SUBDI I INSIITUTO

DEI. INSTITUTO DE PENSIONES MUNICIPAI. DE P ES

NGA NEVAREZDRA. I.AURA CE

COORDINADORA CIOS SUBROGADOS

DEI. INSTITUTO MUNICIPAT DE PENSIONES

col{rtalo DE ?rEsr^cróx Dt st¡vlcroi ?¡of lsroNAr¡5 r pt.cps.sA.¡D-202ó.
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